
 

  

Intensifica SAT campaña de orientación sobre Actividades 
Vulnerables 

  
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) intensificó su campaña de 
información y orientación dirigida a sujetos obligados que realizan 
Actividades Vulnerables, a través de la actualización del Minisitio 
especializado en este tema y la expansión del Programa Tríptico, con el 
objetivo de promover la regularización y cultura del cumplimiento 
dentro de este sector y fortalecer el combate a operaciones con 
recursos de procedencia ilícita. 
 
Con estas herramientas de consulta, las personas pueden identificar si 
realizan de manera habitual o profesional, alguna actividad considerada 
vulnerable por la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita (LFPIORPI), así como 
conocer los derechos y obligaciones a las que están sujetas. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/intensifica-sat-campana-de-
orientacion-sobre-actividades-vulnerables-054-2025?idiom=es 
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